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ACOSO LABORAL 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

RESUMEN EJECUTIVO 

Las condiciones bajo las que se desempeñan las tareas son fundamentales 
para el logro de los objetivos de la organización. Es por este motivo que deben 
basar su estrategia en acciones encaminadas a “cuidar” de su personal. 

Existen riesgos que se producen en el ámbito laboral, como las relaciones que 
se producen en el mismo y el acoso que puede afectar muy negativamente a 
las personas.  

En esta línea, la formación sobre estos temas proporciona las herramientas 
adecuadas para la prevención de situaciones de este tipo, logrando un clima 
laboral recomendable y el incremento de la satisfacción de los trabajadores. 

Este taller apunta a una introducción general a la problemática planteada. 

OBJETIVOS 

Sensibilizar a los participantes en dicha problemática. 

Proporcionar los conocimientos y habilidades necesarias para prevenir y 
afrontar las situaciones que obstaculicen el acoso en el ámbito de la 
organización. 

RESULTADOS ESPERADOS 

Al final del taller, se espera que el/la alumno/a conozca e integre a su labor 
cotidiana, elementos de detección y prevención de factores que dificulten el 
bienestar en su ámbito laboral. 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Funcionarios/as de la Administración Pública. 
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CONTENIDO TEMÁTICO 
 
Tema 1  Marco Conceptual 
 

  Principales perspectivas para comprender el de Acoso Laboral.  
 

 Características generales del acoso en el trabajo. 
 

 Factores de riesgo que no constituyen acoso laboral. 
 

 Modalidades en el acoso laboral 
 

 Ciclo del Acoso Laboral 
 
Tema 2  Acoso Laboral en el Derecho Comparado 
 

 Legislación en diferentes países 
 
Tema 3  Marco Normativo  

 

 Principales instrumentos internacionales 
 

 Constitución de la República 
 

 Legislación nacional 
 
Tema 4 Antecedentes y Cifras en Uruguay y en el Mundo 
 

 Antecedentes y Cifras en Uruguay 
 

 Cifras a nivel Internacional 
 

 Tema 5  ¿Quién promueve el acoso laboral? 
 

 Actores y responsables del acoso 
 
Tema 6  Factores que favorecen la aparición de Acoso Laboral 
 

 Factores organizacionales 
 

mailto:escuela@onsc.gub.uy


 

 

 

 

Oficina Nacional del Servicio Civil | Escuela Nacional de Administración Pública | Convención 1523 
Tel.: (598 2) 901 3941/901 4643 | e-mail: escuela@onsc.gub.uy                                                                                                         

                                                                                                                                                                  

  2018 

 Factores individuales 
 
Tema 7  Efectos del acoso laboral 

 

 Diferentes efectos producidos por el acoso laboral 
 

Tema  8  Prevención del  Acoso Laboral 
 

 Medidas de prevención 
 

 Mecanismos de protección 

METODOLOGÍA 

El taller se realizará con exposiciones por parte del docente, con apoyo visual, 
generando espacios de discusión grupal, dónde se aborde la temática 
aplicando los conocimientos adquiridos. 

ASIGNACIÓN HORARIA 

6 horas aula distribuidas en 2 jornadas. 
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REQUISITOS PARA LA APROBACIÓN 

Los requisitos de aprobación están establecidos en los Art. 35 y Art. 45 del 
Reglamento Académico de la ENAP. 
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